Proyecto de Ley No.89/10

PROYECTO DE LEY __ POR LA CUAL SE RINDE HOMENAJE A LA MEMORIA DEL HONORABLE EXCONGRESISTA Dr. GUILLERMO ANGULO GOMEZ (q.e.p.d)
El Congreso de la República
DECRETA:
Artículo 1.- El Congreso de Colombia rinde homenaje a la memoria del Honorable excongresista Doctor Guillermo Angulo Gómez (q.e.p.d) por su dignísima labor en esta Corporación y por su legado a la sociedad Colombiana.

Parágrafo.- Copia de esta Ley se entregará en acto especial, a los familiares del Honorable excongresista Doctor Guillermo Angulo Gómez como nota de estilo.
Artículo 2.- Para rendir este homenaje, se ordenará la elaboración de un retrato al óleo con su nombre, que deberá ser ubicado en el recinto de la Comisión Primera del Senado de la República, en donde la Mayoría del tiempo desarrolló su labor legislativa.

Artículo 3.- Además, el Ministerio de Cultura ordenará la elaboración de un busto en bronce del Honorable excongresista Doctor Guillermo Angulo Gómez, el cual será ubicado en la Asamblea Departamental del Tolima.

Artículo 4.- Autorícese al Gobierno Nacional para que se incorpore en el Presupuesto General de la Nación las partidas necesarias para cumplir con el objetivo de esta Ley.

Artículo 5.- La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Cordialmente,

JOSÉ DARÍO SALAZAR CRUZ
Senador de la República

PROYECTO DE LEY __ POR LA CUAL SE RINDE HOMENAJE A LA MEMORIA DEL HONORABLE EXCONGRESISTA Dr. GUILLERMO ANGULO GOMEZ (q.e.p.d)
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY

El presente proyecto de ley tiene como objetivo rendir un homenaje póstumo a la memoria del excongresista Dr. Guillermo Angulo Gómez (q.e.p.d), quien falleció el pasado 11 de Agosto de 2009 en la ciudad de Ibagué-Tolima, quien fue y será un ejemplo a seguir no solo en su pulcritud política sino también en su bondad como ser humano, quien realizó política siempre a tono con las consideraciones filosóficas y éticas del interés social como destino del Estado y nunca en interés personal.

El Doctor Angulo Gómez, militó en las filas del Partido Conservador durante toda su vida, como líder no solamente de su región sino de todo el país, profesando siempre un Conservatismo puro, sobre la base inamovible del servicio solidario proveniente de la doctrina imperecedera de la Iglesia, de la que fuere hijo epónimo y persona de profundas convicciones católicas.

Es deber de este Congreso, exaltar, enaltecer y rendir honores a la memoria de este honorable hombre convirtiendo su homenaje en Ley de la República.

2. RESEÑA HISTÓRICA.

El Doctor GUILLERMO ANGULO GÓMEZ, fue oriundo de la ciudad de Ibagué-Tolima, nació el 19 de Julio de 1934. Se graduó como bachiller del Colegio San Simón, abogado de la Pontificia Universidad Javeriana y profesor de Derecho Constitucional de la Universidad la Gran Colombia.

Se desempeño en los cargos de Juez Civil Municipal de Ibagué en el año de 1956, fue Fiscal ante el Juzgado Primero Superior de Ibagué durante los años 1957 y 1958, Personero de Ibagué en 1959, Secretario de Educación del Tolima en 1964, Ministro de Educación durante los años 1980 y 1981.

Además de estos, ocupo cargos de altísima dignidad representando al país, como lo fueren el de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 1968; en 1970 como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Organización Internacional del Trabajo; en 1980 como jefe de la Delegación Colombiana en la Asamblea General de la UNESCO en Belgrado.

En el ámbito de lo político, fue Concejal y Presidente del Concejo Municipal de Ibagué; Diputado y Presidente de la Asamblea del Tolima.

También se desempeñaría como Representante a la Cámara y Vicepresidente de la Comisión Quinta.

Fue elegido Senador de la República en los periodos 1966-1970, 1970-1974, 1974-1978, 1978-1982, 1982-1986, 1990-1991, 1991-1994 y 1994-1996 perteneciendo a la Comisión Primera Constitucional. En su paso por el Congreso de la República, fue elegido durante 1967 y 1968 Presidente del Congreso de la República, donde se le consideró como el “Decano de los Congresistas”.

De 1975 a 1991 fue Miembro del Directorio Nacional Conservador y desde 1978 a 1980 se desempeñó como Presidente del Directorio Conservador Unionista. Fue elegido también Presidente del Directorio Nacional Conservador por varios periodos.

Como reconocimiento a su vida al servicio de la comunidad, recibió importantes condecoraciones como la Gran Cruz de la Orden de Bogotá, la Orden del Congreso de Colombia en el Grado de Gran Cruz, con placa de oro, y la orden Cacique Calarcá del Departamento de Tolima.

El Doctor GUILLERMO ANGULO GÓMEZ, contrajo matrimonio con la señora Stella González de Angulo, fruto de este hogar fueron, la Señora MARIA CLEMENCIA ANGULO DE VIVES, y la Señorita MARIA VICTORIA ANGULO GONZALEZ.

3. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

El Numeral 15 del Artículo 150 de nuestra Constitución Política, faculta al Congreso de la República para exaltar a aquellos ciudadanos que a través de sus acciones u opiniones han contribuido en el desarrollo y progreso de la sociedad colombiana.

Así mismo, el Artículo 154 de la Carta, no establece como de presentación exclusiva del gobierno nacional esta clase de proyectos.

Es importante anotar, que de acuerdo a los artículo 345 y 346 el Congreso tiene la facultad para decretas prácticas que generen gasto público. El presente Proyecto de Ley se limita a autorizar al Gobierno Nacional a desarrollar un gasto público, manteniendo este siempre la autonomía para incorporarlo en la Ley Anual de Presupuesto en concordancia con los pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional, C-616 de 2008, C-507 de 2008, C-731 de 2008 y C-502 de 2007.

Por las consideraciones anteriormente expuestas y buscando rendir un merecido homenaje póstumo al Doctor GUILLERMO ANGULO GÓMEZ (q.e.p.d), someto a consideración del Congreso de la República, el presente Proyecto de Ley.

Atentamente,

JOSÉ DARÍO SALAZAR CRUZ
Senador de la República 
